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• [as leyes, ordenes y aanneios jqtw hayan de in-
-»rur»e en los Bolktwf.s 0wc5Ai.Es(se lian demandar 

el Gefe Politice respectivo, poi» cuyo conducto se pa-
«van á los Editores de le*mencionados periódicas, 

(Real orden de 6 de abril de i 839J. 

SE PUBLICA-TODOS LOS DIAS» ESCEPTO LOS DOMINGOS. i. 

PRECIO DK SOSCBICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ejla 14 rs. al mesj 30 el trimestre; 72 el semestre, y i Ai 
por un año.—Se admiten suscricion'es en Madrid en las olicinas del BO'LETIÑ, 
Coritutera haja de San Pablo., número, ft^baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
ejj fieUos^Un-númeitfc snejQ 1 a cuartos. 

APXE^T^NCJAEJHTORIAU 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente ai servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 
. 

P A R T E O F I C I A L . a 

PRESIDENCIA DEL CQNSEJQ RE MI-
™ jj N I S T R O S . , 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Oíos guarde) y su augusta Rejal familia, 
continúan en esta corte sio novedad en 
bu importante salud. 

nBales D M i r o e s . 

Accediendo á las reiteradas instancias 
(jjTdon Manuel García Barzanallana, 

Vengo en admitirle la dimisión (¡tic, 
fundada en el mal estadadesu salud, me 
ha presentado del cargo de Ministro de 
Hacienda; quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
descrapaüdo. 
§Dado en palacio á 20 , ; de febrero de 

1865.—Está rubricado de la Real mano, 
—El Presfdente del Consejo de Ministros, 
Ramón Maria'Narvaez. 

En atención á las circunstancias que 
coocurren en don. Alejandro de Castro, 
Presidente del Congreso de los Dipu
tados, 

Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda. ,, . i ., ' _. ~ 

Dado en Palacio á 20jjde febrero de 
1865.—Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramos María Narvaez. [ 

II I ', \ "x j »«2 Ja 
p e acuerdo con el parecer de mi Con

sejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Quedan suprimidas 

desde el dia i ,° de marzo próximo todas 
¡^asignaciones, gratificaciones y retri
buciones que bajo cualquiera denomina
ron se hayan asignado á cargos no reco
nocidos espresamente en la ley de presu
puestos ú otra especial; y no se crearán 
E Q lo sucesivo en ninguno de los diferen
tes Ministerios. Las personas que actual
mente disfrutan dichas asignaciones que
rrán cesantes ó de reemplazo respec-
¡lamente, según sus carreras, con el 
°aber que por clasificación les corres
ponda. 1 

Dado etí Palacio á 2 2 de febrero de 
1865.—Está rubricado de la Real mano. 
pEl Presidente del Consejo de Minis-
l r °s, Ramón María Narvae/:. 

?n aienclon á lo espnesto por el Con
ejo de Estado eu su consulta de 1 8 de 
Joero último sobre el Traje con que los 
^onsejefos Fiscal y Secretario (jeberian 

concurrir á las' audiencias públicas, y 
acerca de la conveniencia de reformar lo 
dispuesto anteriormente sobre esta ma-

1 teria, de conformidad con lo propuesto en 
la referida consulta, y de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, 

] Vengo en dejar sin efecto, el art. o . 6 de 
mi Real decreto de 4 de mayo de 1 8 6 5 . y 
en mandar que so entienda sustituido con 
el siguiente. 

«Los Consejeros,' Fiscal y Secretario 
usarán en las vistas, ds pleitos loga y bir
rete, con arreglo &{ modelo aprobado efc 
está misma fecha.» 

Dado en Palacio á 22~de febrero de 
1 8 6 5 . — E s t á rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo do Minís* 
tros, Ramón Maria Naryaez. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros. 

Vengo en nombrar Gobernadar de la 
provincia de Cádiz á don Francisco He! 
monte, que desempeña igual cargo en Ta 
de Burgos. N 

Dado en Palacio á 2 2 de febrero de 
1 8 6 5 . — Está rubricado de la Real mano. 
—JGl Presidente del Consejo de.Minis-
tros, Ramón María Narvaez. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis 
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Burgos á don Ángel María 
Dacarrrete, que desempeña igaal cargo 
en la de VahV.lolid. 

Dado en Palacio, á 2 2 de febrero de 
1805 .—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Conseje de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

MINISTERIO DÉLA GOBERNACIÓN. 

REALES DECRETOS. 

— ^ .*a — — _ — 7̂  = _"~ 
Con arreglo al art. 9 . ° de la ley de 2 0 

dé junio de 1 8 4 9 , 
Vengo, en disponer que don José de l la

no Buslillo cese en el cargo de Vocal de 
la Junta general de Beneficencia del Rei
no; por no haber cumplido Un cuatro 
anos de servicios que previene el mencio
nado artículo; quedando muy satisfecha 
del celo é inteligencia con que ha des
empeñado dicho cargo. 

Dado en Palacio á 8 de febrero de 
1865 .—Está rubricado de la Real mano. 
—El M;nistro de la Gobernación, Luis 
González Brabo. 

Para la plaza de Vocal que resul
ta vacante en ia Junta general de Bene
ficencia del Remo, 

Vengo en nombrar con el carácter de 

particular, á don José Maria Palarea, Go
bernador que ha sido de Yariás prOvtnr 
c ias . 
_ Dado en Palacio á 8 de febrero de 1 8 6 5 . 

—lista rubricado de la Real mano.—El 
Ministro do lo Gobernación, Luis Gonzá
lez Brabó. 

6 por 1 0 0 depósitos á plazo fijo desde 
tíoeve-toesesenadeTan^.si^.ltegaí á un 
año. 

7 por 1 0 0 depósitos á plazo fijo de un 
afto^^ 5 1 ~í | -\1 3 5 

b:° .Queda subsistente la prohibición 
de admitir* en las sucursalésTle eS^ Caja 
general cantidades en cuentas curtientes 
a devolver al Contado ó con avjse'de 1 5 

"MINISTERIO DE HACIENDA. J ^ l í á s . * " * 
— Dé r\eal orden;lo digo á V, E. para su 

conocimiento f efectos correspondientes. 
Dtijs'gúardé álY.'EÍ. muchos años. Ma-

Excmb. ;SK: Considerando cfuela Real | drfd 21 de febrero 'de 1865.—Castro.—• 
orden de 17 de diciembre último, que f^r.Diréelof de la Caja general ile-Depó-
elevó hasta el 9 por 1 0 0 el interés délas 
imposiciones en la Caja general de Depó * 
sitos, y disminuyó á 5 0 0 rs. el mínimun 
de cada imposición, fué una medida.pu
ramente transitoria: considerando que xle 
no fijarle un término. Se perjudicarían, 
así los efectos públicos como toda clase 
de valores por la tendencia natural á ni 
velarse con el interés mas alto que se 
ofrece al dinero^ y considerando que el 
Tesoro público puede fácilmente; con
llevar la devolución de imposiciones he
chas en la Caja mediante á que se hallan 
escalonadas á largos vencimientos, la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner: 

1.° Que se prevenga á la Dirección 
general del Tesoro, como se verifica en 
esta fecha, que complete inmediatamente 
el fondo de reserva de esa Caja general, 
cuidando en lo sucesivo de hacerle las 
oportunas entregas á fin de que ese esta
blecimiento no se encuentre encaso al
guno fuera de las condiciones legales.. 

2 . ° Que solo hasta fin de la primera 
semana del próximo mes de marzo se 
continúen admitiendo imposiciones del ji
pi) y por el interés que dispúsola Real or
den de 17 de diciembre último. 

5 . ° Que desde la segundasemana del 
espresádo mes de marzo, ó sea desde el 
dia 9 del mismu, no se admitan imposi
ciones en ésa Caja general y sus sucur-
sales por menor suma de 2 0 0 0 rs . 

4 . ° Que las imposiciones que se rea
licen desde el mencionado dia 9 de mar
zo próximo venidero devengarán el inte
rés anuo que les corresponda conforme á 
la siguiente escala: 

1 por 1 0 0 cuentas corrientes y depósitos, 
al contado. 

2.por. 1 0 0 depésitos¿devolver con avi
so de 1 5 dias. 

5 por 1 0 0 depósitos necesarios y los vo
luntarios a devolver con aviso de 5 0 

silos. 

4 por 100 depósitos á devolver con 
aviso de 6 0 dias. ^ - « ~ * 

5 por 1 0 0 depósitos á devolver con 
aviso de 9 0 dias, y aplazo fijo desde cua
tro hasta nueve meses. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REALES" DECRETOS. 

: i Véngo3eñ admitir ladiinrsidnque, fun
dada en el mal estado He su salud ha 

Bresentado el Coronel don José Sánchez 
regua del cargo de Oficial de la clase 

de segundos del Ministerio de la Guerra; 
-quedando satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad c >n que lo ha desempeñado. 

Dado en palacio á treinta y uno de 
enero dé-mil ochocientos sesenta1 y cin-
ca.—Está rubricadrrde la Real roano.— 

.El Ministro de la Guerra, Fernando- Fer
nandez de Córdova. 

Para la plaza de Oficial de la clase de 
'segundo que resulta vacante en la secre
taria del. Ministerio de la Guerra".-

Vengo en nombrar al Coronel del cuer
po de Arlilloria don Luis Agár y Fernan
dez de los Senderos.^ : ; c-

Dado en Palacio á treinta y uno de 
enero<lé mil ochocientos sesenta-y cin
co.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Guerra, Fernando Fer
nandez de Córdová. 

SEGUNDA SECCTOW. 
GOHIKRW DE LA PROVINCIA DRA^0R1D. 
Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Núme

ro 631. • •• 
En el sorteo celebrado el dia 21 del 

actual, en la Dirección general déLote-
riásrpara~ádju licar el "premio" de 250¡b 
reales.concedido en cadaacloá las huér
fanas de militares y p.alrioTas.muertos en 
campaña, ha sido agraciada con el mis
mo doña Vicenta Tornea hija de dpnT<£ 
más Agustín, miliciano nacional de Vina* 
roz, mucrto~en erxampo del honor: 

Lo que he dispuesto, anunciar enaste 
periódico para la general inteligencia, y 
á fin de que llegue á noticia de la inte-
nesadski ^ •«'t* •••*<* ̂  m x¡ ̂  

Madrid 23 de febrero do 1 8 6 5 . . 
El Gobernador^ , 

J . Gutiérrez de la Vega. a m m • » * 
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•mSTRAClON PRINCIPAL DE HACHNDA P Ü - ! 

* BLlCA DB LA PROVINCIA DE MADRID. 

s! &L' iobj;aitid<*í) iuft« oi;iipjjno!9,j&o 
.e9lí.tll!G .{Jl 0001 1100 ülj/iJob ,BÍ9llÍVüiq 

iinmili mili- mrifi luí i nuinftrm rn t) 
jW&k 8?>l>uJiailoa fAia fiñiíliai'ji . B J V J U O I 

-«Blluí mu\: s e c c i ó n : b 
«•!nlii"i.il ntiMT 

. ? A V W f AQ3/.0U ^ 

DIRECCIÓN1 GENERAL DE LA DEUDA 
iuj) ría oí 

hftdriM noiaoíniM b]*SI 
¿ iVI 'oa oup nobi;v 

-oí aoiaifcoq t.'.iiuú ob «so 
—ÍÍ|BD ni ob enugol oonb BJoib 

El Excmo. seflor Gobernador civil de 
provincia con fecba 18 del actual, me 

J ¿ lo sigiittóte: • • ••• 
«La Dirección de Retífá's Estancadas 
*15 del'actual. me dice 16 qúÍBjsigue: 

* D g I c m o;. .señor: El' Excmó. sefior-Minis-
je. ttácifloUaoili'í*¡¡servido cenmuni-

^ ¿ tóttí Dtfecoídpíf'6éir) fecha 27>i de 
e o e r o último la Real orden siguiente: 

ge dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del espediente instruido en esa Dirección, 
¿OQ motivo de las reclamaciones qne se 
1,íb produoído sobre <jrtrdon de maltas 
impuestas, por fallas en el uso del papel 
¡aliado á Escribanos y Notarios de la 
provincia dé^íatifid. Y S. M., conformán
dose con lo propuesto por la Sección de 
Hacienda del Conseja dé IZ&adó y lo in
famado ploV Vi E, , se há-diéoadéfé--

i» yueeqcondouen'las-dosberceras 
ttctes.de ¡las mullas de quo se trata im
puestas á los referidos funcionar ida por 
infracciones de la'iegislaciotí dé papel se-
Utóó, anterior al Real decreto de 12 de 
setiembre de i 861. 

V Que se haga ostensiva á los rein
tegros, equivalentes al papel sollado (pie 
se dejó de usar y tercera p a ^ Agil i tas 
perteneciente al Visitador del ramo, la 
Real orden de 3 i de marzo de 1S61, y su 
aclaratoria de 8 dé junio de ISG2, que 
determinan se admita la coiñpefisdcion 
con créditos de lh^éüda'-dél ;peráebüi h¿ 
esta clase de ¡débitos basta fin de 1850, 
coya gracia obtuvieron los Escribanos y 
Notarios de esta corte que se encuentran 
en circunstancias análogas á los de su 
provincia. 

Y 5.° Que resuella por Real - orden 
de 11 de mayo ultimo, la condonación 
general de las dos tercera* partes de 
multas impuestas á corporaciones y fun
cionarios responsables de fallas de papel 
sellado que en virtud de aquella soberana 
disposición acudiesen «á satisfacer sus des
cubiertos, se entienda respecto álassofc? 
emules de los Escribanos y Notarios de 
ttla pro v i nci a t q ue el benelic i o de la co¡n -
pensacion únicanieilte5 alcanza á los que 
do tuvieran soívebtaklbs ^itédébitos. 

Be Real orden lo digo á V. E. parasu 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Loque traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos que se determinan; sir
cándose comunicarlo á la Administración 
Principal de Hacienda pública, á fin de 
%p sin demora alguna se inserte en el 
boletín Oficial de esta: provincia la espre-
•da-Real orden y remita á este centro 
Qu ejemplar del referido periódico, ro
bando a V. E., que en el Ínterin tenga a. 
bien acusar el recibo. 

Utraslado á V. S. á les fines que se 
ordenan. . e a o b a é t o J " 

RELACIÓN délas facturas de créditos d* la Deuda del Tesoro, procedente del personal';^ s e e n ^ g ^ ' por emrújk%m 
en el mes de diciembre último, para recoger con ellasde laTesorerialas títulosdediáa da^^Deuda que se hátiespejo 
en equivalencia de liquidaciones practicadas^íp<>r^r^<)liW.»/lctrt«,.^i^^» %SUv.%í^t^i 

'ii'&aienes correSpondeitt aporrados, qué iás Mn-recogida y fechas en^ue. lahan, vwfiWW* 

PROVINGIAí'l'DB 'MADRID. 
ub'jTii) uva übdiu M sup 

'i i" 1 . i • • ' .'!• ' * 
Número Cáüsantfe 

de salida do las Su importe. 
- feotoraBónii) ni- 6. ;hWddi^;44^pes;co_*wpQnd«n.. 

causantes 6 herederos 
Bftl ir> nbíouhmq ,B0OÍ 

idBil filU3lH9 '>•>. 9Up 

.I . I IÍVÍÍÍÍ ab miiiüimoJ ül ob aaooocinlfi 

AP^WR^p.oijp . d > 6 i T » og'jilq nírfCTlfrSi . < 
quo las h^-'Wt^ftlo. «n(|Úétoftávfeft<*ao. 

rr. 

1 !HI!t{ 

lob iioiocnnol t,\ sb uooqo i;l fiíuiíai'l 
-suplí;;! ub o]a-j¡mfiU'll!mu lab ooibuéqn 
fil ̂ b BiRRitob ni Rinq Qihl8Üj f¡liú yb nx 

" Á ' 

-ut.üit>IRS9CTÍTIR ,BiIuQcr-. ob noioultJBUg i n s d] f lotnviup:» na ó .«[cdotlfi 0001 &b 
ESTADO. . v c ( U ~ . s y b -«b o?, eup 

Doroteo Lope». 
1 causante. . moii 

iq 

óaquin Marja¿¡efléfo, 0 l r 

jsé.Garasay jFjguerca. 
ié^o de la Cuadra 

...! 

I 10.543 21.788,8.7 Jóse Giménez Rreton. . . . . Cárl« 
H0;37.a' 100.249.T1 Agustindel Barco . . . . 

uíínol rd as Buaiu4ij 
. .nobiluioD lidotb n« 

•n l bvQ9ÍU\H*\ yb»noi>.im()H 

f
- •,üiU-)U> / itihi .;>; :• Pnn <;\ u isa 

rancisco Alma?ao:y ¡San Juan. 
rauci^ce La^ed^wíi .finKsim l l n te y . inúbol ' 

ídem. » 
Inocencio Lallave. ¿ . . . » .óljmfinnsJ ioq $ 
SKJPifiSfi?!1 n o - * a t e e n * b u o t i © ; i ¡ * i oly!:om l/l 
Carlos Giménez Bretón y otro. » rüiiisiug 

roteV), XopMnofdibivjo «b o^ifq Mi o b ^ a l n a » 
' a* obí;->ild«iq 

w.mM 

H * l &h i 

I'ITY.d 
,1*0.380, 
110.5.12 ; » 
1101515' 70r5l*f;0 
101.514 63 .699 ,99 
l lO.ol^ . 46 .964 ,76 
110.551 52 .009 ,17 

n^cio 
oinin¿f 

"^íuiln del Rio v de la Vega. . Andrés.del Rio SancÜeí :Afflaya,: .ü nml 
Juan Salcedo . . , . , W U n . ^ » , 

u[fid .mí ' 3 — c 0 3 l ob < • 
g r a c i X ! ; y : j 

Biíl lliWMWÍWi T¿ francisco Javier Borrallcr. 
-íojnnoi p.ohliuiA eb aoionsviulfíí ¿ l ion ] I » L OIÍIIMIJ Isb ¿ion 

21.944 

99 .684 

-. El causante. 
clwii flinmiiij *J» ch»*¿stil 

GOBl í f tNAt lON. , 1 
OüaiJaianlf .anufinsí ssnih«M on-lulnoa 

.binldmA olfmauA Jornissioíosiid 

' V . • . M' n . . . \ '..^ 
2.8^^8'^ 5Dí , ,Mn&José)8Ulá¿dbiié. '-i . . . 1>. Ceie'stf̂ b Cue,w^. ;>v. ¿» ^ S M V w í i i t Q »a>\ 

lab olhlBlb I'íb i.ionnlani c i ? í r inqeb .o^urtrte'ó \i B a w o f l u M ,OV»VVJO 

109.723 - h » 
*>M&2$W,ínoo 1-728 I V LiJeaq» 

.oBoq ob 8B*H(¡I 
-il ObVO rsr>sd onp v o y m s o í i o 

GUfiRRA. 
.osiem ob asm omizi^ lob 0\ «ib 18 

«>k ,-)tl3f»o<;l sb c«)'J . ." : • i ••: - I 
ia r>i> -íiolf.?. It» itt^rwHiaaoiq o W ; 

« ^ ¿ I W i ^ • • • • • 1 0 • " J B ' , l £ l s b 

It al aa nenl «ob BO^OIIB'HIO p.O! 
i»;. 

109.872 
í 10.286 

58 .649 ,02 
2.001,17 

D. José 
Ramón 

105.130 42.295 

Madrid 15 de febrero 

Vicente'l'az. . '. : K,' Ijdüarlloftreiffl.CaíaL .. , . . . » , . • ,:|, 
, n » i f , ^ ^ . c a . • Ángel MegiaDivila. 8 fe 

IBIOIUI 

!,nlnO bebia 
soDfih'bofl 'OtfneÍHuí) nob tr»aoV ssiav.'A 

" JI S^ IGSUOD iBíBlli^á nob ,aoini ; í l 
tiiálD nob 
\[. .lÜK.i.'l 

MÚÍL 
óaol nxutooh .siuH Y siull oinoinAnob 
.nd uinolnA nob .xsrioORíá ¥ sybafittvjll 

FACTORÍA T>E"lTOVrStt)NES- DE ARAWüEZ,., 0 I inLe oin-ran^ni lob 01 oluplhs 

)ía de las compras sjeoutadas en esta, factoría en todo.el mes de la fecha. 

3«n nR7«v 
que se anuncia on- el íhleün Oficial 

^ esta provincia, para conoeimíento de 
'behos funcionarios. 

Madrid 22 de febrero de 1865.—Juan 
acolas de La Moneda. 

Puntos, \\ 
donde so han hedió 

las compras. . 

Aranjuez. 

I :QIfl'iAl¿ 

¿01 o 

ídem, 
ídem, 
•dem. 
ídem'. 
Wems 
ídem» 
Ideiñ. 
I d e ^ t . 

Nombres ob owitel obOt btillclií 
de los vendedores. 

D. Santiago de da Riva ^ - ¡ ; . „. 

vtoti&q Rhhl} cUsluaDftv ñi\r>á 
^iiulj ; jj>q., neiifiJoúcl wtos> , w 

C IBÜSÍÍ m\\h 0004-^ot »I)..v>¿ «9 . 8 i 
eb aiüfliíifcrort ob 9 b olos^Df* 
¿ .is.-'i» Ki'.íiüiq*fí(>*.«i!J|i:y| sx>| 

José González.(vii /. 
Manuel Yalverde. . 
Manuel del Sol. . 
Leandro Garela. .;. 
Casto Guzman. 

. IIsidoro Fraile. . . 
rn-.iil aohnus l\ 

bilim 
1 u)noiini90i 

Artículos. 
niofíiuii; 

Cantidad. 
Hisidil ob IS 

r í r — l 
Harina de primera. 

iI(Jepi ae segunda. . 
Ildetó de tercera. 
Cebada. . . ^ - j . , 1 P 

ídem. ^ J A r 

Ídem. 
n(.mi9 
900c 

UPajáw oh* 
em. 

Aranjuez 31 de enero de 1865. 

1(¿ 

»19B obBlBilnoo i«.noi o m»!->fli M i o b " w f t ^ ^ « 2 ^ 2 ! ¡ ? « ¡ l ^ l S n l 
ElAdnliniBlDador, Juan Podceide Leon^Vu 0 (BB*^»- .^amiMffio l«ripébfú^.-10ldAtaéUlUL 

, i . . . . , . . v .|Lefta> 
oJn"ínInuIí)B obnlmlnoo i^nol ó wv-nrr 

1 ... J 
Ifé PfátSoBJ" 

fts. c4nts. 

200 quintales. . 
100 idem. . . 
1 Oí) idem. . . 

á í l l m * : : 
506 idem. . . 

, 1)07 quintales. . 
159Mden?u ni . 

250 idem. 

á 1 * " ° 
á 64 
á 50 
, ¿ ^ 6 , 7 5 
á 2 6 , 7 5 
á 26 ,75 
á 6 ,60 
á 7,08 
* 7 J )4 
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D I R E C C I Ó N G E N E R A L DE CONSUMOS, CASAS DE 

MONEDA Y MINAS. 

Esla Dirección general, e /wirt i ldóla 
autorización que por Real- ¿nlAn itc31 de 
mayo último le fué concedida, ha acor-, 
dado que el dia 28 de marzo próximo, á 

de cobre ponto cíe aleaciones .má^ca,Co
rona, producido en las minas u^mótinlo) 
que se calcula habrá existentes en los 
almacenes de la Comisaria de Sevilla, 
bajo el prpp.in mfoimn admisible que ten-

^versidad 
)l infras-

2 de marzo de 1852 falleció en esta cor-

je ulurfray usjirywBltii'ií)iuieute,-é 
I sea en 19 de,febrero de J860 falleció 
•lambiefii cresta' WWerohMesíato: drina 

1 M'üftó '•tíaíHífitiwrSiípi ftcttf^ nHHi*ev.iáe> 
iquella,.árla ^ a d <de: 6 5 anosv ^ierido 
v'unla (.m) si 'Liinvl . is-nupcias íI<mIo'ii Jüse 
Antonio María Monedero. En su conse-
cui -nc ia , se oita, llama' y (impla/a á los 
que se crean con derecho á heredarlas, 
P&TTT (JOB BU'Bl léi ni i f io~~xlo19r)"dias cuut"" 

'parezcan á deducir las acciones, de. tque 
se crean asistidos en el espediente pro- , 

'movido eu dicho Juzgado1; 'VIAstáhcia'} 
del oonor don- Toma*~DoljMtel-€MleUaiv 
ijWKffflftó^ l^jo respectivamente ¿e, las, 

as ^ b r e que áe lé déclare'líeYed^.j. 
ro al)\ñícflato de las mismas; bajb.ap'er-
cÍüimie'A¿6r<le que irascurrjdo ^ íér^ 
mino s.u V i c a r i o -
naya lugar en derecho. 

sustitución de Sancha, M. Saez Hernán
dez.—1037. .OUAT8H 

jbut—i" -|— "•** 
g a á bien fijar el Excmo. Sr. Ministro de 
HacieVdá^ Tsn pliego cerrado que sé0afirf-

.cVk>mÁM\fi$Hi fe subasta de «g&^rfe , ! 
Ji c o n sujeción al pliego de condiciones 
*que se baila publicado en la (¡aceta de IT 
:de héoslo did arto próximo pasado, y B " -
letin Oficial de esta provincia en i 7 del 

mismo. « . . . . 
La fianza previa con arre «lo á la con

dición 2 . a del pKegor será .de. i a o . 0 0 0 . 
reales en metálico nara la totalidad de la 
partida, y de 10.000 r>. para cada lote 
de 1000 arrobas, ó su equivalente en 
efectos públicos en la forma que se es
presa en dicha condición. 

La admisión <fde los pliegos tendrá lar
gar desde la una á la*nnay media,- hora • 
en que se daráf>rincipro»a uTapertway 1 

lectura, y si á la misma no se hubiese 
presentado ningún pliego, se dará el .icio' 
por terminado. « wallfi 

El modelo ü> proposición es el 
guíente: 

«Enterado 
publicado 
último, y conforme con el mismo, el que | g 
suscribe compra*al Gobierno- • arrobas 
de cobre por el- precio de • rs.- cada 
una. o . . .oblnBi) v lad 

Fecha? firmar^dototeilfo. 
Nota. El pago se h a r i t n ^ t o u T e s e r e ^ l ! ? ^ en el Juzgaba*Wp' 

ría de s a j ' 4 f ! n W f & la escribanía*1^SáfefiSPEás-0 

escelentísimo señor Gobernador de 
provincia, dotado con 1000 rs. anuales. 

Loo oonoFC-o nrofooor-as qw dfttrnn ob-

la, 

tenerla, remitirán sus solicitudes docu-
n É É l i ni( Presidente del Ayuntaraien-
en el f e rmítio de veinte dias. á contar 

desde el primero en que se publique es
te anuncio en la Gaceta y Holelin Oficial; 
ábtftf j&iffiose' quedas; ?4Ómhcionesi:iftl 
o»n^atv^^fánvWiVóktrifct*/<sMijbcH«i á 

Aiasdispoéicibnestyiel fitoiAieQrqkMft re
glamentóle 9. de noviembre de 18G4. 

La pobtacion consta de 627 vecinos, 
es bastante sana, de buena posición to
pográfica, dicta cinco leguas de la capi-
tal v se halla-sHuada1 en la corretera 

kS6¡$0i Esmera ingttrrcia'ael distrito del 
.olnr.fciiKOia Hospital. . .ttéltlO OIUI 

0^'VitVud^e woviuWiíiJe'tspnor <lon 
Antonio1 María de Prida, Juez-de prime 1 

ra instancia del"distrito del Hospital de 
esla capital, refrendada'del Escribano 

provincial que desde el puente, rfe^gan-
ga conducen€birj<Aon yíGolawaar de 
Ureja'; con diligencia diaria--^pori este 
punto— 

'Jffárfa'ÍOíáéfa Michilenay Machón, para 
que al término de tremía5 días, comba-.' 
rA7fl?ln A n l n m l i A . ! . . « * I f . 1 . .1 A'W -

Madrid 21 de febrero de 1865.—El 
director general, Augusto Amblard. 

Tribunal de oposiciones á 'las cátedras 
supernumerarias de Teología, vacan
tes en las Universidades de MadM'A 
Oviedo, Salamanca y Santiago. 

, ~ — ' . ' |. • Be los partos remitidos en este-dia 
zgado de primera instancia ai,*.:** J . I TnAÍii 1Á»„ » „;! < \: \T~ * _U Y - ^ ? _ . -

1058. 

Juzgado de primera instancia del dutrito del 

Don Julián Martínez Yanguas, Magistrado 
do Audiencia de fuera de.Madrid Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso dejflfjflisma, 

viran presentarse en el salón de grados' i l ^ i l% ( , e l . n u í ««rario don 
de la Facultad de'teologki de la üníveí \ S ¿ ° 2 a ' , d o n F ^ í c s c o P u ¡ M ^ ? 

r„/_ í riidnoi, aeesia vecindad, ha solicitado sidad Central los opositores don Juan 
Alvarez Vega, don Guillermo Rodríguez 
llamos, don Baltasar González Barba 

se le declare en concurso volu; lario, si 
sus acreedores no le conceden la espera 

don Claudio A l o n s o " Ü^B^^Sk f P r e t ^ t e n e l e s c r ¡ t o a l « fecto 
Eladio Mozas S i s m a r * d A „ ° í " : S l i a Presentado, acompañando los estados . 1.. ¡11X11", Ul III 

Eladio Mozas S a n t a m e r a . don Afcus'rih 
Martínez Servida, don José Pérez Ortiz, 
don Antonio ltuiz y Ruiz, don Juan José 
Hernández y Sánchez, don Antonio Du
r a n , don Pedro Seras y Oliva, dpn M a 
nuel García MeñeJndez, dorr Mákimino 
Neira y Seijas, don Vicente José Picón y 
Tembra, don R a f a e l ' C o n d e 1 y Luque, y 
don Juan Jusen y Castañera, á presen
ciar el sorteo de trincas de que trata el 
artículo 19 del reglamento para la pro- : 

visión de cátedras de 1.° -de mayo de-
• Lo que de orden del Excmo. Sr. Pre-
sidenle se anuncia pora qonocimientp 
del público y de los opositores. 

-Madrid |21 de febrero de¡ 1865.—El 
•ííocat -Secretara, doctor Manuel—de 

. .e^lslaiup 00£ t.moumq oh 

I 

« . . >fflsbi Wó J .mobl 
litigado,do primera iri»ta£éft d|el distrito de, 

En virtud de providencia del señor don 
Juan. Fernandez Palma, Juez dé prlner*' 

.r-j-rjTi v.>i»»w«a 
y me¿n'oríá preschlos en la ley de En
juiciamiento, ̂ ¡vjl. En su consecuencia, 
he acordado se celebre la Junta que pre
viene dicha ley en tales c^sos, el dia 3 
de marzo próximo, á' tas once de éu má> 
nana, en mi'Audiencia, sita en el piso 
bajo de. la iterr^lprdal, frente/ ¿ni^lft , ' 
Cruz, fjára tratar sobre ía espera sónot-
tada; para la cual se convoca y cita á 

, dichos/ acreedores para míe \ concurran á 
ella el dia y hora señalados, presenlan-
'do'en acto el títuPo de-sus respectivos 
milidos. 

Madrid lOde febrero de 186o.-¿í(f59 

bahfiH 

b 

AYUNTAMIENTOS. 

l\|oríVU de, Xajuña 17 de .fghrero de 
1 S 6 5 > E I ;Afeatde¿ Antonio |<fórc1a Gu-

í o W z ' j \ . r . . ; j : 
ar.ui . a o s o s - " *\i .011 

|f..L\ldíldUlooiisfiithoam.il do SanU-Sl&rWde la 
Alameda. 

Próxima la época de la formación del 
apéndice del amillaramiento de la rique
za de este distrito para la derrama de ja 

presentarán.". eñ ' iV/secrrlargWA' J feste 
Ayirntamiento y término d * quince :d)as, 

"raSciones Bsprésivas,con arrigtpA[ns-
tniccion, para que puedan tener efecto 

;tas alteraciones; en la inteli^encm', jque 
de no hacerlo.; .e^^iérminá-frenado 
les parará eV^rjUicm consigtilentje; ;sin 
t̂eñer lugar á redajnacionesí^T^ji^un 

' ^ n t a M a r ¿ ( ^ á ^ l a m e d ^ 6 - á ¡ [ f e -

o o . o o n . s o i' l."..l(.| 
Alí .Ol í 

16?S ' tí.OoO.írá Tcc.011 
ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re-
[sult* lo i ¡guíenle: i í p j ü 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

9805 fanegas de trigo. 
2 ^ 5 ( I arrobas/ ;de harina de id. 

> s í ¡ í ; : ; arrobas de carbón. 
u|)i;<|©2 vacase -^aé componen 4^1^86 

libras de peso. 
524 carneros, que hacen 6786 li

bras de id. 
' 256 cerdos degollados ayer , que 

hacen 48.979 id. id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Garne de vaca, de 20 á 24 cuartos libras 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuarto. 

lübra. . . . \ i; til bhbsM 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra, 
r^spojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino aflejo, de 8 i á 88 rs. arroba, y 

do 50 á 52 cuartos libra. 
milidos. * a ü a d ' y e m f r e S 4 í ° . t , e ' 2 í >•» 28 cuartos Hbra. 

ña. a constitucional de Morata de -
.«Huí 

Se halla vacante.la plaza de médico-
cirujano, coa la -dotación, por ahora, de 
5000 rs . en vez de los-4000 que seflala 
el reglamento de 9 de noviembre de 
1864 á los partidos de-primera clase, á 
que. corresponde esta villa, en conside
ración á tener contratado actualmente 
un cirujano titular, con aprobación del 

En canal ayer 7 8 á 7 9 r s . a r . 
Lomo, de 42 á 51 cuartos'libra. - n..h 
Jamón de 150 a 144 rs. arroba, y de 51 

i 6JUuartps .libra, 
^ A T S ' d e 30 í 3 8 rs. arroba, y de. 10 á 

-n/íil i.44'cuartos tibFál • 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Viiw^dí:40Í"^TO."arrol» f

, y , de 12 á 
. . ' i !4 cuaríos cuartillo. • f r t 

Pan ¡dé dos libras, de 11 a l 5 cuartos. 
Garbanzos, de 4 2 ^ 62 rs. arroba, y de 

16 á 22 cuartos libra. • n l 5 , ¡ , ¡ 
Judías^ de'fce&áAlrs. arroba, y de 10a 

14 cuartos libra. . , 
Carbóni de 7 á 8 r s . arroba. 

Lentejas de 19 á 25 rs. arroba v ^ 

Jabón, de 6 0 ¿ 6 4 r s . arroba y de 20 
enanos libra. ——i?^ 

Patatas, de 5 1 (2 á 7 li2 rs. arroba * , 
-^riÚM 112 D a r í o s l i b r a d - ^ J A 

.unid/c aq w/xfOM u au /oij q ^ 
Precios de granos en el mercado de h 
Cebada á 28 ml^A'J fag. ¿ * 

>*lgá«dbi,I*>321r«l!idl no-j í.iinlvoin tí 

Trigo vendido : • 2554 íane,^ 
,QuedAn,ppr,yend^r., tt , , u 

,,Idemmínimo...., . 41 
" : n l , ? / íaem medio W » * 

Madrid 2 £ de febrero de 1861^y, 
A1 cald e - (lo r re -̂i dor, Conde de He! ascoaj¿ 

,09,1(1 ^ ^ > D 5 M A I » U » . 
* 9Up feonobüaifilosi atl ob ovifom 

Cotización del 2 ? 4e febrero de 1865$ 
las tres de la tarde. 

fi! b\í sohcloV- v ionBÚhyS i: olnljj» 

b (iTholósrílel 3 por 1<M) consob'da^ 
-pUblfcadOw 4o^05< y-=25; á plazo, 4o.0üt 
Jin por. y p l . 4 6 ^ 0 , 1 1 ^ 5Q,^. ( » . p r ^ 
vol.; 45-50 próx. vol. 

Ídem del 3 ,por 1.00 diferido, no i»u. 
cadó, 59 -75 ; no'publicado 59-40 . • r 

Deuda del personal, no pubücadoi, 
•20-50. 

Billetes hipotecarios del Bancondb 
Espaüa, de aiOÓO rs. , con 5 por 100 
de interés anual, id., 92-00 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1 . 6 deábril'de'185a,de'á 4000^^3. idem 
00 á 0 0 . . qeq le 8 ! 

ídem de ¿ $000-rs.^ id^; 00-00 p. 
Ídem de 1 .* de julio de 18oi , de á 

200Ó rs.,,no publicado, .00 o. 
'Orfem de-3í de agostó de 1852, d e a 

ídem deKObras:públicas de l . 4 de 
^ulio ac ÍS58><>id§mJ^Q-00i « 

Obligaciones del Estado para subven 
cmnes de ferro-carriles,.publicado, :,ífj 

Acciones del Banco de España, no 
publicado; 150 y Í26 . 

Londres á 90 dias fecha, 48-60p. 
c París á 8 dias vista, 5,05i 

PARTE NO 
T 'jU 

ANUNCIOS. 
CENTRO INDUSTRIAL Y ME 

Oficinas de la Dirección: Arenal, 15. 
í»np ?.oí í;cv « d e s u e l o . . nnhfJM 

S U S C R J G 1 0 N 

para socorrer fas desgracias producidas pá¿ U 
inundación en la provincia de VALENCIA. 

. Inieiado el pensamienla, por el perió
dico La Iberia, de abrir una suscriciúf): 
en favor de los infelices habitantes da 
las comarcas inundadas en la provincia, 
de Valencia, y secundando tan noble1 

idea, la Dirección de este EstableclmiénV 
lo comercial, anuncia al público, qué' 
pueden desde luego ingresar en las caja*, 
de esla central y sus representantes ,eft 
toda Espafla, las cantidades con que de
seen contribuir á tan humanitario fin, lw 
cuales serán remitidas al sehor Gobernad 
dor (Je la mencionada provincia, según 
vayan recaudándose. 
. La lista de los suscritores, se pubiisa-
rá'en'1a'&x¿¿ta del Centro Industrial Jf 
Mercantil, remiliendo<unejemplar á cada 
uno de ellos. 

1 UMl 

EDITOR, D. JUAN Aimojno GABCÍA. 
1 

Inp.del mismo, calle del Almirante* kúm 1-

MADRID: 4865. 
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